
INSTITUTO COLOMBIANO 
 GEOLOGIA Y MINERIA

INGEOMINAS

PERFIL PROFESIONAL DEL EMPLEO DE 
SUBDIRECTOR RECURSOS DEL SUBSUELO

I.  IDENTIFICACIONI.  IDENTIFICACION

Denominación del Cargo
Subdirector General de Entidad

descentralizada
Código 0040
Grado 16
Número de Cargos 1 (Uno)

Relación de Dependencia:

Ubicación del Cargo Sede Central
Dependencia Subdirección de Recursos del Subsuelo 
Cargo del Jefe Inmediato Director Técnico del Servicio Geológico

II.II. PROPOSITO PRINCIPALPROPOSITO PRINCIPAL

Responder por la gestión, eficiencia y desarrollo técnico del estudio del subsuelo del país
de  manera  que  se  contribuya  a  generar  información  confiable  sobre  el  potencial  de
recursos minerales, hídricos, geotérmicos y de hidrocarburos en el territorio colombiano.  

III.III. DESCRIPCION DE FUNCIONESDESCRIPCION DE FUNCIONES

1. Seleccionar, con base en los Modelos Geológicos Integrales y los lineamientos del
Plan  Nacional  de  Desarrollo  Minero,  las  áreas  con  mayor  potencial  de  recursos
minerales,  hídricos  y  geotérmicos  y  establecer   para  los  primeros,  prioridades  de
acuerdo con las tendencias del mercado mundial de minerales.

2. Dirigir los proyectos de prospección minera e hidrológica, utilizando levantamientos
geológicos,  geoquímicos  y  geofísicos,  estos  dos  últimos  con  base  en  las
características geológicas del terreno.

3. Interpretar las respuestas de las técnicas de prospección y caracterizar de manera
preliminar, el volumen y calidad de los recursos minerales, hídricos y geotérmicos de
las zonas seleccionadas.

4. Coordinar el  inventario  y  la  caracterización  de  las  zonas  más  favorables  para  la
acumulación de minerales, fuentes de aguas subterráneas, recursos geotérmicos e
hidrocarburos en el subsuelo del territorio, con base en el Modelo Geológico Integral
del subsuelo.

5. Proponer  y  diseñar  modelos  de  recursos  minerales  según  el  tipo  de  depósito
identificado y adelantar la Estimación Cuantitativa de Recursos Minerales con base en
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las  técnicas  universales  y  determinar  su  potencial  y  restricciones  de
aprovechamiento.

6. Promover  el  desarrollo  de programas  de prospección  y  de  exploración  básica  del
territorio,  mediante  trabajos  de  campo  y  laboratorio,  para  capturar  y  generar
coberturas de información relacionadas con el potencial de recursos del subsuelo.

7. Orientar la compilación, el levantamiento, el análisis y la integración de la información
sobre aguas subterráneas, recursos geotérmicos, recursos minerales, seleccionando
con base en el Modelo Geológico Integral, las zonas de mayor potencial geológico-
minero del territorio.

8. Diseñar modelos de recursos minerales, hídricos y geotérmicos, estimando de manera
cuantitativa el potencial de recursos predecibles o no descubiertos.

9. Asesorar  al  Director  General  en  aspectos  de  planeación  estratégica   y  aspectos
programáticos relacionados con el estudio del subsuelo y del aprovechamiento de las
aguas subterráneas, los recursos minerales, geotérmicos, e hidrocarburos.  

10.Dirigir y coordinar la formulación de procedimientos y sistemas atinentes al área, con
miras a optimizar la utilización de los recursos disponibles. 

11. Dirigir  el  diseño,  formulación,  coordinación,  ejecución  y  control  de  los  planes,
programas  y  proyectos  relacionados  con  el  área  de  desempeño  y  adelantar  las
acciones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento.

12.Representar al instituto por delegación del Director General en reuniones nacionales e
internacionales relacionadas con asuntos de competencia de la entidad o del área.

13.Evaluar los progresos y los informes sobre la obtención de resultados de proyectos y
actividades en consonancia con las normas legales y del sistema de calidad vigente y
ejercer supervisión de la ejecución del presupuesto asignado y el plan operativo a su
cargo.

14.Contribuir a la  documentación de conocimientos proponiendo ejemplos de mejores
prácticas  y  éxitos  alcanzados  así  como  estrategias  y  métodos  que  puedan
reproducirse o  adaptarse al entorno nacional.

15. Preparar  y  presentar  informes  sobre  el  cumplimiento  de  los  objetivos,  metas  y
resultados obtenidos en la ejecución de los diferentes planes, programas y proyectos
de acuerdo con el plan operativo. 

16.Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos
de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el
control de los programas propios del Instituto.
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17. Las demás funciones inherentes a la naturaleza de la dependencia y las
que le sean asignadas por las disposiciones legales vigentes

IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALESIV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La selección que se hace con base en los modelos geológicos integrales de las áreas
con mayor potencial de recursos, minerales, hídricos y geotérmicos permite establecer
cuales son las prioridades de acuerdo con el mercado mundial de minerales.

2. Los  proyectos  de  prospección  minera  e  hidrológica,  son  ejecutados  con  base  en
levantamientos  geológicos,  geoquímicos  y  geofísicos  de  acuerdo  con  las
características del terreno.

3. La  interpretación  de  las  técnicas  de  prospección  y  caracterización  preliminar  del
volumen y calidad de los minerales hídricos y geotérmicos permite tener información
importante para toma de dediciones.   

4. El inventario y caracterización de las zonas más favorables para la acumulación de
minerales, fuentes de aguas subterráneas, recursos geotérmicos e hidrocarburos en el
subsuelo del territorio colombiano, permite orientar la inversión en determinadas zonas
del país.  

5. el diseño de modelos de recursos minerales permite tener un estimativo de cantidad y
sus restricciones.

6. Los programas de prospección y de exploración básica del territorio, permiten generar
información relacionada con el potencial de recursos del subsuelo.

7. La compilación, el levantamiento el análisis y la integración de la información sobre
aguas subterráneas, recursos geotérmicos, recursos minerales con base en el Modelo
Geológico Integral,  permite determinar las zonas de mayor potencial geológico-minero
del territorio. 

8. El  modelo  de  recursos  minerales,  hídricos  y  geotérmicos  estimado  de  manera
cuantitativa permite estimar el potencial de recursos no descubiertos. 

9. La formulación de procedimientos y sistemas del área permite optimizar la utilización
de los recursos disponibles y prestar un servicio con calidad. 

V.  CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALESV.  CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Conocimiento y aplicación del método científico
2. Dominio de técnicas de cartografía geológica
3. Conocimientos de gerencia de proyectos
4. Herramientas gerenciales
5. Conocimientos de Ingles avanzado
6. Conocimientos de Geología Económica
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7. Conocimientos de hidrogeología

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIAVI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Estudios
Título  profesional  en  Geología,  Ingeniería
Geológica.

Título  de  postgrado  en  la  modalidad  de
especialización  el área de desempeño

Tarjeta  o  matrícula  profesional  en  los  casos
reglamentados por Ley.

Experiencia

Cuarenta  y  ocho  (48)  meses  de
experiencia profesional relacionada

Equivalencias Título de postgrado
en la modalidad de especialización
por:
Dos  (2)  años  de  experiencia
profesional  y  viceversa,  siempre que
se acredite el título profesional, o
Título profesional adicional al exigido
en el requisito del respectivo empleo,
siempre  y  cuando  dicha  formación
adicional  sea afín  con  las  funciones
del cargo, o  Terminación y probación
de estudios profesionales adicionales
al  título  profesional  exigido  en  el
requisito  del  respectivo  empleo,
siempre  y  cuando  dicha  formación
adicional  sea afín  con  las  funciones
del cargo, y un (1) año de experiencia
profesional.

COMPETENCIAS COMUNES

COMPETENCIA
DEFINICIÓN DE LA

COMPETENCIA
CONDUCTAS ASOCIADAS

Orientación al
usuario y al
ciudadano

Dirigir  las  decisiones  y
acciones a la satisfacción de
las  necesidades  e  intereses
de  los  usuarios  internos  y
externos, de conformidad con
las  responsabilidades
públicas  asignadas  a  la
entidad.

�  Atiende y valora las necesidades y
peticiones de los usuarios y de ciudadanos en
general.
�  Considera las necesidades de los usuarios al
diseñar proyectos o servicios.
�  Da respuesta oportuna a las necesidades de
los usuarios de conformidad con el servicio
que ofrece la entidad.
�  Establece diferentes canales de
comunicación con el usuario para conocer sus
necesidades y propuestas y responde a las
mismas.
�  Reconoce  la  interdependencia  entre  su
trabajo y el de otros.

Transparencia Hacer uso responsable y
claro de los recursos
públicos, eliminando

�  Proporciona información veraz, objetiva y
basada en hechos.
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COMPETENCIA COMPORTAMENTALES NIVEL DIRECTIVO

COMPETENCIA
DEFINICIÓN DE LA

COMPETENCIA
CONDUCTAS ASOCIADAS

Liderazgo
Guiar y dirigir grupos y
establecer y mantener la
cohesión de grupo necesaria
para alcanzar los objetivos
organizacionales.

�  Mantiene a sus colaboradores motivados.
�  Fomenta la comunicación clara, directa y
concreta.
�  Constituye y mantiene grupos de trabajo
con un desempeño conforme a los
estándares.
�  Promueve la eficacia del equipo.
�  Genera un clima positivo y de seguridad
en sus colaboradores.
�  Fomenta la participación de todos en los
procesos de reflexión y de toma de
decisiones.
�  Unifica esfuerzos hacia objetivos y metas
institucionales.

Planeación Determinar eficazmente las
metas y prioridades
institucionales,  identificando
las  acciones,  los
responsables, los plazos y los
recursos  requeridos  para
alcanzarlas.

�  Anticipa situaciones y escenarios futuros
con acierto.
�  Establece objetivos claros y concisos,
estructurados y coherentes con las metas
organizacionales.
�  Traduce los objetivos estratégicos en
planes prácticos y factibles.
�  Busca soluciones a los problemas.
�  Distribuye el tiempo con eficiencia.
�  Establece planes alternativos de acción.

Toma de
decisiones

Elegir entre una o varias
alternativas  para  solucionar
un problema o atender una
situación, comprometiéndose

�  Elige con oportunidad, entre muchas
alternativas, los proyectos a realizar.
�  Efectúa cambios complejos y
comprometidos en sus actividades o en
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COMPETENCIAS GERENCIALES ADICIONALES

· Capacidad de planificar estratégicamente
· Integridad
· Liderazgo
· Orientación a resultados
· Trabajo en equipo
· Visión
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